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6622970 149,821 € 149,821 € 13,621 € 149,821 € 54,481 € 517,565 € 

6560201 149,821 € 149,821 € 13,621 €     313,263 € 

6642457 149,821 € 149,821 € 13,621 €     313,263 € 

6667626 108,961 €         108,961 € 

5872038 108,961 € 81,721 €       190,682 € 

              

45283339 143,011 € 149,821 € 74,911 € 149,821 € 54,481 € 572,045 € 

7425383     74,911 €     74,911 € 

6222651 143,011 € 143,011 € 74,911 € 149,821 € 47,671 € 558,425 € 

7901303     74,911 € 149,821 € 47,671 € 272,403 € 

6234360     74,911 € 149,821 € 47,671 € 272,403 € 

5669837 40,861 €         40,861 € 

45278103 74,911 € 149,821 € 74,911 €     299,643 € 

4342549 143,011 € 149,821 € 74,911 €     367,743 € 

2279027 34,051 €         34,051 € 

5793368 136,201 € 149,821 € 74,911 €     360,933 € 

45290784 129,391 € 149,821 € 74,911 €     354,123 € 

45286369 115,771 € 143,011 € 74,911 €     333,693 € 

       

 
La Disposición que antecede, firmada electrónicamente por la Autoridad competente e identificada con el Código de 
Verificación Seguro que consta, pasa a formar parte del Libro de Resoluciones No Colegiadas correspondiente, 
quedando registrada al Núm. 
 
Número 2020005359 de fecha 15/12/2020 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos 
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
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